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RESUMEN EJECUTIVO 

La Evaluación Específica de Desempeño (EDD) tiene como objetivo analizar 

sistemáticamente el desempeño del Convenio de Atención a la Demanda de 

Educación para Adultos (CADEA) en el Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

2020. Lo anterior tomando como base la información proporcionada por el Instituto 

Tlaxcalteca de Educación para Adultos (ITEA) que es el organismo público 

responsable de su implementación y ejecución.  

 Esta evaluación permitió efectuar la valoración correspondiente al 

Convenio  y determ ina si cumple con los objetivos y metas establecidas, con el fin 

de generar y obtener información para la toma de decisiones.  

 Para lograr el objetivo general, se plantean los siguientes objetivos 

específicos de la evaluación:  

1. Analizar la justificación de la creación y diseño del Convenio.  

2. Reportar los resultados y productos del CADEA durante el ejercicio fiscal 

2020, mediante el análisis de los indicadores de resultados, así como de los 

hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas y otros 

documentos del Convenio .  

3. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) en 2020, respecto de años anteriores y el 

avance en relación con las metas establecidas.  

4. Identificar y analizar la alineación del  CADEA con la lógica de la planeación 

sectorial y nacional.  

5. Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora del Convenio 

derivados de las evaluaciones externas.  

6. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del CADEA.  

7. Identificar la s fortalezas, los retos y las recomendaciones del CADEA.  

8. Valorar el desempeño presupuestal en cuanto al uso eficiente de recursos. 

Identificando para ello el registro de operaciones y los mecanismos de 

reporte de avance y rendición de cuentas.  
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9. Contar con  una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política 

pública valorados en la EED, con una Ficha Narrativa y una Ficha de 

Monitoreo y Evaluación por programa que valore de manera breve su 

desempeño en distintas áreas.  

El Convenio tiene la finali dad de operar el Programa de Educación para los Adultos 

del INEA. Del Convenio se derivan diferentes estrategias que están dirigidas a 

atender a la población de 15 (quince) años o más, analfabeta o que se encuentra 

en condiciones de rezago educativo al no haber cursado o concluido la 

educación primaria y/o secundaria.  

En línea con lo anterior , las Reglas de Operación (RO) que rigen el Convenio 

del 2020, menciona que los beneficiarios fueron aquellos individuos de 15 años o 

más que no hayan cursado o conclui do la educación primaria y secundaria, es 

decir, la educación para adultos está destinado a aquellas personas de dicha 

edad que se encuentran en rezago educativo.  

Por otro lado, el Convenio tuvo un presupuesto autorizado en 2020 por 6 

millones 212 mil 956 pesos, inicialmente. Durante el ejercicio fiscal, recibió una 

ampliación presupuestal para tener un total en el periodo de 8 millones 266 mil 280 

pesos, y con un total de 8 mil 761 personas atendidas.  

Para la realización de la presente evaluación se utiliz ó una metodología de 

corte cualitativo , además, esta se encuentra en apego a los Términos de 

Referencia (TdR) emitidos por la Dirección Técnica de Evaluación de Desempeño 

(DTED), a partir de dos técnicas: análisis de gabinete y trabajo de campo 

(entrevista s). Lo anterior indica que se recurrió a la observación directa, a la revisión 

de documentos oficiales y a la realización de una entrevista con la Unidad 

Responsable (UR) de la implementación del Convenio . Dicha información fue 

proporcionada por el Institu to Tlaxcalteca de Educación para Adultos (ITEA) . 

La EDD toma como punto de partida la Metodología de Marco Lógico 

(MML) que es una herramienta de evaluación, seguimiento y monitoreo para los 

programas públicos de las administraciones públicas. De esta, sur ge la Matriz de 
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Indicadores de Resultados (MIR), el cual, es un cuadro que sintetiza los objetivos del 

programa y sus alcances.  

El ITEA proporcionó las fichas técnicas de la MIR con los indicadores de tipo fin, 

propósito, componentes y actividades, en tota l eran 12 y de los cuales se 

seleccionaron 10 de acuerdo con  los TdR, que evalúan y monitorean el quehacer 

y avance del Programa de Educación para Adultos. Dentro de los principales 

hallazgos, retos y recomendaciones de la EDD, se tiene:  

I. El Convenio cuenta  con alineación a las metas estatales y nacionales que 

permiten tener claridad sobre el problema público a combatir, en este caso 

el rezago educativo. Lo anterior se demuestra en las fichas MIR.  

II. El ITEA ha atendido a la mayoría las recomendaciones puntual es que se le 

han realizado en evaluaciones anteriores, esto se nota en las modificaciones 

que se han llevado a cabo a los indicadores.  

III. El indicador principal , de nivel fin, cuenta con línea base y ha sido 

consistente y congruente a lo largo de los últimos años.  

IV. Existe disposición y voluntad por parte de los encargados del Convenio por 

atender los aspectos susceptibles de mejora planteados en las evaluaciones 

antes realizadas.  

V. El Convenio ha contado con un mayor presupuesto asignado y, aunado a 

ello, se han realizado ampliaciones presupuestales.  

Retos 

¶ Homologar la descripción de los indicadores de rezago educativo, sobre 

todo el nivel fin, con las RO ya que estas dicen ò15 a¶os y m§só y el ITEA lo 

maneja como ò15 a¶os o m§só. 

¶ Elaborar un diagnóstico del Conve nio  de acuerdo con el documento que 

se encuentra publicado en la SHCP y CONEVAL denominado:  Aspectos a 

considerar para la elaboración de un diagnóstico de los programas 

presupuestarios de nueva creación o con cambios sustanciales que se 
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propongan incluir e n la Estructura Programática del Presupuesto de Egresos 

de la Federación.   

¶ En las fichas MIR (nivel fin) , modificar las poblaciones acordes al tipo de 

atendido y su variable.  

¶ Desarrollar una metodología  (nivel propósito, componente y actividad)  para 

la cua ntificación de la población potencial, objetivo y atendida.  

¶ Si bien los recursos han ido en aumento, esto no se ha visto traducido en un 

mayor número de personas atendidas.  

Recomendaciones  

Dentro de las recomendaciones, cabe mencionar que se agruparon en l os 

indicadores que coincidían. En seguida se desglosan dichas recomendaciones:  

1. Tasa de variación de la población de 15 años o más en situación de rezago 

educativo.  (Nivel Fin).  Homologar las metas de la tasa para que sean 

consistentes.  

2. Porcentaje de la po blación tlaxcalteca de 15 años y más en situación de 

rezago educativo alfabetizada, primaria o secundaria.  (Nivel Propósito).  

Estimar la población objetivo de acuerdo con la situación de rezago 

educativo que se desea reducir.  

3. Porcentaje de usuarios que con cluyen nivel educativo a través de la 

aplicación del Programa de Certificación (PEC).  (Nivel Componentes).  

Replantear el método de cálculo debido a que las variables utilizadas son 

ambiguas . 

4. Porcentaje de exámenes del MEVyT  aplicados en línea y de manera 

impresa.  (Nivel Actividad).   Replantear el método de cálculo ya que no es 

claro . 

5. Porcentaje de educandos inactivos en el periodo.  (Nivel Actividad).  

Modificar el sentido del indicador y definir, en el método de cálculo, 

òpr·ximo a inactivarseó. 
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En el rubro de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), la UR ha acatado las 

recomendaciones de evaluaciones anteriores  (2018 y 2019) haciendo un esfuerzo 

considerable para mejorar la calidad de la información, sistematización y los 

indicadores del Convenio ; sin embargo, aún existen áreas de oportunidad para 

hacerlos perfectibles y con ello, tener la oportunidad de realizar análisis e inferencia 

sobre el Convenio más robusta  y, en consecuencia, una mejor implementación de 

este.  

 Por último, e l Convenio ha estado en constante evaluación para su mejora ; 

c on respecto a evaluaciones anteriores, el trabajo realizado ha sido constante, 

aunque aún existen áreas de oportunidad.  

Una vez analizados los indicadores del Convenio, se puede concluir  que se 

debe de atender con prioridad la parte de ònum®ricaó sobre darles consistencia a 

los indicadores, así como establecer una metodología para las estimaciones de las 

poblaciones.  

Adem§s, la informaci·n recibida por la UR debe de solventar ciertos òvac²osó 

para que sea robusta. Lo anterior , ayudará a tener menos observaciones en futuras 

evaluaciones . En términos globales, la EDD indica que los resultados no fueron los 

esperados, aunque esto fue debido a un factor externo.  
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INTRODUCCIÓN 

La educación  es uno de los pilares necesarios e indispensables que los países en 

vías de desarrollo necesitan para aspirar a integrarse a los países desarrollados. La 

inversión realizada en educación  se visualiza como la principal palanca para 

impulsar el crecimiento y desarrollo de los países, reducir la brecha existente entre 

la población  y la acumulación de riquezas y, con ello, mejorar las condiciones de 

vida de sus habitantes.  

 La consecuencia de incrementar los años de escolaridad promedio de las 

personas conlleva a estas a tener una mayor probabilidad de tener ingresos 

mayores.  

En México, existe evidencia a través de la Encuesta Nacional de Ingreso y 

Gasto de los Hogares (ENIGH) 2018  publicada en el INEGI , donde señala que las 

personas que tienen a lo más primaria completa tienen un ingreso trimestral 

promedio de 8 mil 527 pesos.  

Por otro lado, las personas que tienen secundaria completa o incompleta 

tienen un ingreso trimestral promedio de 13  mil 846 pesos lo que significa un 

incremento de 62.4 por ciento; mientras que, las personas con preparatoria 

completa o incompleta perciben 19  mil 316 pesos promedio al trimestre.  

 Lo anterior realza el impacto de la educación en la población en términos 

monetarios. Asimismo, ser personas con escolaridad mayor se traduce en mejores 

oportunidades laborales.  

El CADEA forma parte del Convenio de col aboración firmado entre el 

Gobierno Federal y Tlaxcala para reducir el rezago educativo de personas de 15 

años y más en la entidad , donde la Unidad Responsable (UR) de su ejecución 

estatal es el Instituto Tlaxcalteca de Educación para Adultos (ITEA).  

 Con el fin de mejorar su funcionamiento, implementación y resultados, el 

Convenio ha sido evaluado, desde el año 2018, primero a través de la Evaluación 
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de Diseño y después, mediante la Evaluación de Indicadores, siendo para este año 

2020, la realización de la  presente Evaluación Específica de Desempeño.  

 La presente evaluación se desprende del Programa Anual de Evaluación 

(PAE) 2021, el cual se fundamenta en los siguientes documentos legales y 

normativos:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ( artículo 134).  

2. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (artículos 

85, 110 y 111). 

3. Ley de Coordinación Fiscal (artículo 49).  

4. Ley General de Contabilidad Gubernamental (artículo 79).  

5. Ley General de Desarrollo Social (del artículo 72 al 80).  

6. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala 

(artículos 8 y 32).  

7. Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

(artículo 35).  

8. Código Financiero para el Estado de Tlaxcala (artículos 302 y 304).  

9.  Presupuesto de Egresos de l Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

2021 (Art. 144 y 146) . 

10. Modelo de Términos de Referencia, relativo a la evaluación en 

materia de indicadores 202 1, por parte de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala.  

Además, l a presente evaluación se sujetó a los Términos de Referencia emitidos por 

la Dirección Técnica de Evaluación del Desempeño (DTED) de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala (SPF), mismo que están 

fundamentados en el Modelo de Términ os de Referencia publicados por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL)  teniendo como objetivo 

principal proporcionar una valoración sintética del desempeño y contribuir a la 

toma de decisiones.  
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 El objetivo general de realizar la  Evaluación Específica de Desempeño (EDD) 

es analizar sistemáticamente el desempeño del Convenio de Atención a la 

Demanda de Educación para Adultos (CADEA) en el Estado de Tlaxcala para el 

ejercicio fiscal 2020. Lo anterior tomando como base la información  proporcionada 

por el Instituto Tlaxcalteca de Educación para Adultos (ITEA) que es el organismo 

público responsable de su implementación y ejecución.   

 Para dar cumplimiento a este apartado, la  evaluación se divide en cinco 

apartados. El primer apartado s e establece el objetivo general y los específicos de 

esta , así como su presupuesto, alineación y narrativa de las fichas técnicas de la 

MIR. En el segundo apartado se mencionan los principales resultados y productos 

donde se analizan los indicadores que su stentan el Convenio.  

 La tercera parte se analiza n la cobertura y la evolución que ha tenido el 

Convenio  con la población potencial, atendida y objetivo, así como el presupuesto 

autorizado y modificado en el periodo 2016 -2020; la cuarta parte de la evaluación 

se mencionan los Aspectos Susceptibles de Mejora de acuerdo con las 

recomendaciones que se realizaron en evaluaciones anteriores . 

Por último, las conclusiones derivadas del análisis al Conveni o donde se 

mencionan algunas recomendaciones, fortale zas, retos, las fuentes de información 

y se valora la calidad de esta. Asimismo, se hace realizan algunas 

recomendaciones a las fichas técnicas de la MIR 2021 mediante el planteamiento 

de una semaforización.  
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OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN 

El objetivo general de realizar la Evaluación Específica de Desempeño (EDD) es 

analizar sistemáticamente el desempeño del Convenio de Atención a la Demanda 

de Educación para Adultos (CADEA) en el Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

2020. Lo anterior tomando como base la información proporcionada por el Instituto 

Tlaxcalteca de Educación para Adultos (ITEA) que es el organismo público 

responsable de su implementación y ejecución.   

 Esta evaluación permitió efectuar la valoración correspondiente al 

Convenio  y determina s i cumple con los objetivos y metas establecidas, con el fin 

de generar y obtener información para la toma de decisiones.  

Objetivos específicos  

A continuación, se enumeran los objetivos específicos para la presente evaluación 

de desempeño:  

1. Analizar la justi ficación de la creación y diseño del Convenio .  

2. Reportar los resultados y productos de l CADEA durante el ejercicio fiscal 

2020, mediante el análisis de los indicadores de resultados, así como de los 

hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones extern as y otros 

documentos del programa.  

3. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) en 2020, respecto de años anteriores y el 

avance en relación con las metas establecidas.  

4. Identificar y analizar la al ineación del CADEA con la lógica de la planeación 

sectorial y nacional.  

5. Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora del Convenio  

derivados de las evaluaciones externas.  

6. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del CADEA .  

7. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de l CADEA.  
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8. Valorar el desempeño presupuestal en cuanto al uso eficiente de recursos. 

Identificando para ello el registro de operaciones y los mecanismos de 

reporte de avance y rendición de cuenta s.  

9. Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política 

pública valorados en la EED, con una Ficha Narrativa y una Ficha de 

Monitoreo y Evaluación por programa que valore de manera breve su 

desempeño en distintas áreas.  
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I. DATOS GENERALES 

El INEA tiene como finalidad promover, organizar e impartir educación básica para 

adultos ofreciendo servicios a esta población; durante años, dichos servicios fueron 

prestados a través de las delegaciones estatales en coordinación con los gobiernos 

estatales y municipales, en este caso de Tlaxcala, con quienes promovían y 

organizaban los servicios educativos para adultos para combatir el rezago 

educativo.  

Pero, es a partir del año 2005 y con base en el Convenio de Coordinación 

para la descentralizaci ón de los servicios de educación para adultos, donde las 

delegaciones desaparecen y se firma el acuerdo entre el Gobierno Federal y el 

Gobierno de Tlaxcala a través de los institutos dedicados a atender las necesidades 

y demandas de la educación de los adu ltos mayores y con problemas de rezago 

educativo, en este caso el INEA y el ITEA para ofertar los servicios correspondientes.  

A continuación, se muestra l a Tabla 1 las generalidades del Convenio . 

 

Tabla 1. Datos generales del Convenio  

Nombre del programa evaluado:  Convenio de Atención a la demanda de 

Educación para Adultos  

Servicios ofrecidos:  a.  Modelo Educación para la Vida y el 

Trabajo (MEVyT).  

b.  Programa de Certificación (PEC).  

Sector al que pertenece:  Sector educativo  

Unidad responsable (UR):  Instituto Tlaxcalteca de Educación para 

Adultos (ITEA) 

Ejercicio evaluado:  2020 

Monto total asignado  en  el presupuesto de 

egresos del Estado (en pesos) 1:  

6 millones 212 mil 956 pesos  

Fuente:  elaboración propia con datos  de proporcionados por el ITEA y las Reglas de 

Operación del Programa Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2020.  

                                                 
1 Información proporcionada por la UR.  
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La tabla anterior nos señala que la institución responsable de la ejecución del 

Convenio es el Instituto Tlaxcalteca de Educación para Adultos (ITEA) que 

pertenece al sector educativo, así como el monto asignado a través del 

Presupuesto de Egresos del Esta do a dicho Instituto.  

 Los servicios que ofrece el Instituto son: a) Modelo Educación para la Vida y 

el Trabajo (MEVyT) y b) Programa de Certificación (PEC).  

 

Presupuesto  

El monto asignado al ITEA a través del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2020 fue de 61 millones 398 mil 281 pesos y 80 

centavos de los cuales, el 25 por ciento correspondió a aportaciones estatales y el 

75 por ciento restante fueron a través del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos  (FAETA). 

 En otras palabras, el Estado aportó 15 millones 045 mil 384 pesos con 80 

centavos y la Federación realizó una aportación de 46 millones 352 mil 897 pesos.  

 De este monto y de acuerdo con la UR, el presupuesto autorizado para el 

Convenio p ara el ejercicio fiscal en mención fue de 6 millones 212 mil 956 pesos. Sin 

embargo, se realizó un ajust e presupuestal del orden de 2 millones 053 mil 324 pesos, 

equivalente al 33.05 por ciento adicional del presupuesto asignado, dando un 

presupuesto modif icado por 8 millones 266 mil 280 pesos.  

La Gráfica 1 muestra lo anteriormente expuesto:  
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Gráfica 1. Presupuesto del CADEA para el ejercicio fiscal 2020  

 

Fuente:  elaboración propia con datos de la UR, 2020.  

 

Cabe señalar y, de acuerdo con la gráfica anterior y el reporte entregado  por la 

UR, el monto modificado se ejerció al 100 por ciento.  

 

Alineación del programa al Plan Nacional de Desarrollo (PND) y Plan 

Estatal de Desarrollo  

El CADEA se alinea con el objetivo número 4 de los Objetivos de Desarrollo 

Sustentable (ODS) que postula ògarantizar una educaci·n inclusiva, equitativa y de 

calidad y promover las oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

todos ó. 

 Lo anterior, se establece en las m etas del objetivo 4 en los numerales:  

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres 

a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza 

universitaria . 
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4.4 De aquí a 2030, aumentar consi derablemente el número de jóvenes y adultos 

que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 

acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento . 

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable 

de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones 

elementales de aritmética . (ONU, 2020)  

Asimismo, se vincula con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 a través del Eje 

general 2  òBienestaró, el cual, tiene como objetivo  òGarantizar el ejercicio efectivo 

de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, con énfasis en la 

reducción de brechas de desigualdad y condiciones de vulnerabilidad y 

discriminación en poblacione s y territoriosó. (Gobierno Federal, 2019, pág. 83)  

Lo anterior, mediante el objetivo 2.2 que busca  òGarantizar el derecho a la 

educación laica, gratuita, incluyente, pertinente y de calidad en todos los tipos, 

niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional y para todas las personas ó. 

(Gobierno Federal, 2019, pág. 90)  

Asimismo, el logro del objetivo anterior se debe a la implementación de las 

estrategias 2.2.1 y 2.2.2, principalment e: 

2.2.1. Asegurar el acceso y permanencia en la educación, ofreciendo 

oportunidades educativas que tengan como eje principal el interés superior 

de las niñas, niños, adolescentes, priorizando a las mujeres, los pueblos 

indígenas y a los grupos históricamente discr iminados.  

2.2.2. Elevar la calidad y pertinencia de la educación en todos los tipos, 

niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, considerando la 

accesibilidad universal y partiendo de las necesidades primordiales de la 

población y de la comunida d.  (Gobierno Federal, 2019)  

Por otro lado, el CADEA también se alinea con el Plan Estatal de Desarrollo 2017 -

2021 del Gobierno del Estado de Tlaxcala (PED 2017 -2021), específicamente a 

través del Eje Rector 2 denominado òEducación pertinente, salud de calidad y 

sociedad incluyenteó; particularmente con los objetivos 2.8 y 2.13 que establecen 

expresamente: òvinculación de la educación con el mercado de trabajo ó e 
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òincrementar las oportunidades de la poblaci·n joven para acceder a los sistemas 

escolares, productivos y de obtenci·n de viviendaó, respectivamente. 

 Lo anterior mediante las estrategias estipuladas en los apartado s  

2.8.1. Acercar el sistema educativo estatal al mercado laboral ; 2.13.1. Contribuir al 

derecho de la pobl ación joven a la educación mediante el acceso y su 

permanencia y 2.13.3 . Apoyar la transición de la dinámica escolar a la vida laboral 

de la población joven. (Gobierno del Estado de Tlaxcala, 2017)  

Lo anterior bajo las líneas de acción : 

2.8.1.1. Enfocar el esfuerzo educativo y de capacitación para el trabajo, con el 

propósito de incrementar y mejorar las competencias de nuestro capital humano y 

vincularlo estrechamente con el sector productivo; 2.13.1.2. Fortalecer acciones 

par a reintegrar a la población joven, que hayan interrumpido su presencia en el 

Sistema Educativo Nacional y 2.13.3.3. Impulsar mecanismos de apoyo a la 

población joven para continuar y concluir sus estudios.  (Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, 2017)  

La Tabla 2 present a  un resumen de lo anteriormente expuesto:  
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Tabla 2. Alineación del CADEA con PND y PED  

Instrumento 

de 

planeación  

Eje Objetivo  Estrategia /Metas  

ODS 2030  

Objetivo 4. 

Educación de 

calidad  

4.3 De aquí a 2030, asegurar el 

acceso igualitario de todos los 

hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y 

superior de calidad, incluida la 

enseñanza universitaria.  

4.4 De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente el número de 

jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en 

particular técnicas y profesionales, 

para acceder al empleo, el trabajo 

decente y el emprendimiento.  

4.6 De aquí a 2030, asegurar que 

todos los jóvenes y una proporción 

considerable de los adultos, tanto 

hombres como mujeres, estén 

alfabetizados y tengan nociones 

elementales de aritmética.  

PND 2019-

2024 

Eje General 

2. Bienestar  

2.2: Garantizar el 

derecho a la 

educación laica, 

gratuita, incluyente, 

pertinente y de 

calidad en todos los 

tipos, niveles y 

modalidades del 

Sistema Educativo 

Nacional y para 

todas las personas  

2.2.1. Asegurar el acceso y 

permanencia en la educación, 

ofreciend o oportunidades 

educativas que tengan como eje 

principal el interés superior de las 

niñas, niños, adolescentes, 

priorizando a las mujeres, los pueblos 

indígenas y a los grupos 

históricamente discriminados.  

2.2.2. Elevar la calidad y pertinencia 

de la educación en todos los tipos, 

niveles y modalidades del Sistema 

Educativo Nacional, considerando la 

accesibilidad universal y partiendo de 

las necesidades primordiales de la 

población y de la comunidad.  

PED 2017-

2021 

Eje Rector 

2. 

Educación  

2.8. Vinculaci ón de 

la educación con el 

mercado de 

trabajo.  

2.13. Incrementar las 

oportunidades de la 

2.8.1. Acercar el sistema educativo 

estatal al mercado laboral.  

2.13.1. Contribuir al derecho de la 

población joven a la educación 

mediante el acceso y su 

permanencia.  
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población joven 

para acceder a los 

sistemas escolares, 

productivos y de 

obtención de 

vivienda.  

2.13.3. Apoyar la transición de la 

dinámica escolar a la vida laboral 

de la población joven.  

Fuente:  elaboración propia con datos de  ODS 2030, PND 2019-2024 y el PED 2017-2021 

 

La tabla anterior muestra de manera sucinta la alineación del CADEA con los instrumentos 

de planeación nacional y estatal.  

 

Resumen narrativo de la MIR  

La Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) es un instrumento de planeación 

estratégica empleada en los diferentes órdenes  de gobierno. La MIR òes una 

herramienta que permite vincular los distintos instrumentos para el diseño, 

organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas ó 

(Gobierno Federal, 2016, pág. 24)  

 Este instrumento ofrece claridad en los objetivos derivado de la alineación 

del PND y PED incorporando los indicadores que medirán los o bjetivos y resultados 

esperados, describe lo bienes y servicios del Convenio  para la población objetivo; 

es decir, la MIR, de acuerdo con el documento titulado Guía para el Diseño de la 

Matriz de Indicadores para Resultados publicado por el Gobierno Federa l (2016, 

pág. 24)  la MIR òorganiza los objetivos, indicadores y metas en la estructura 

programática, vinculados al Programa presupuestario ó. 

Ahora bien, el resumen narrativo deberá mencionar a través de un lenguaje  

sencillo y simple, los niveles establecidos en la MIR para alcanzar una resolución del 

problema público que se plantea, en este caso la atención a la demanda de 

educación de adultos. Los niveles antes mencionados son:  1) fin, 2) propósito, 3) 

componentes y 4) actividades.  
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La Tabla 3 muestra el resumen narrativo correspondiente al CADEA para el 

año fiscal 20 20. 

 

Tabla 3. Resumen narrativo de la MIR  

Fin 

Contribuir  a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los grupos de la población para la 

construcción de una sociedad más justa mediante la 

prestación de servicios educativos, a la población de 15 años 

y m ás, destinados a reducir el rezago educativo.  

Propósito  
La población tlaxcalteca de 15 años y más en situación de 

rezago educativo concluye su educación básica.  

Componente  

1. Estudiar con el Modelo de Educación para la Vida y el 

Trabajo (MEVyT) vertientes de grupos vulnerables concluidos.  

2. Certificaciones de educación primaria y secundaria que 

reconocen los saberes adquiridos a lo largo de la vida 

otorgadas.  

Actividad  

1. Medir el aprovechamiento escolar de los educandos.  

2. Aplicar exámenes en  línea del Modelo de Educación para 

la Vida y el Trabajo.  

3. Aplicar exámenes impresos del Modelo de Educación para 

la Vida y el Trabajo.  

4. Capacitar en formación continua a los asesores educativos.  

5. Aplicar exámenes del Programa de Certificación (PEC) de 

educación primaria y secundaria.  

Fuente:  elaboración propia con base en los datos proporcionados por el ITEA.  

 

Como se puede observar, la tabla anterior proporciona un panorama de la MIR 

para el CADEA, estableciendo los objetivos, las metas, los resultados y mediante 

qué servicios se lograrán.  
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II. RESULTADOS/PRODUCTOS 

Descripción del programa   

a.  Contexto socioeconómico y educativo actual de Tlaxcala  

El Estado de Tlaxcala cuenta con 1  millón 342 mil 997 personas lo que representa el 

1.1 por ciento de la población en territorio nacional, de estos, el 51.6 por ciento es 

mujer y el 48.4 por ciento son hombres, lo anterior con cifras del Censo de Población 

y Vivienda 2020 del INEGI .  

Tlaxcala cuenta con un porcentaje población de 12 años y más 

económicamente activa (PEA) del 61 por ciento, donde el 59.5 por ciento 

corresponde a hombres y 40.5 por ciento a mujeres.  

En cuanto a las características educativas del Estado, la distribución de la 

población de 15 años y más según el nivel de escolaridad indica que el 3.3 por 

ciento de ellos no cuenta con escolaridad; el 52.4 por ciento tiene la educación 

básica; el 24.5 por ciento ostenta la educación media superior; el 19.6 por ciento 

ha culminado su educación sup erior y el 0.1 por ciento no especificó.  

Con respecto al nivel nacional, Tlaxcala se encuentra por debajo del primer 

rubro, es decir, a nivel nacional el 4.9 por ciento no cuenta con escolaridad; para 

el apartado de educación básica y media superior se enc uentra por encima dado 

que el porcentaje de población con educación básica a nivel nacional es de 49.3 

y 24  por ciento, respectivamente; sin embargo, en lo que respecta al nivel superior, 

se encuentra por debajo debido a que el porcentaje de población a n ivel nacional 

es de 21.6 por ciento.  

 Asimismo, y de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de los Hogares 

(ENH) 2017, Tlaxcala contaba con 947  mil 060 personas mayores de 15 años, de las 

cuales, el 29 por ciento tenía rezago educativo lo que equivale a  271 mil 711 

personas, que a nivel nacional representa el 0.9 por ciento del total de personas 

con dicha condición.  
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 Lo anterior, brinda un panorama de la importancia del Convenio suscrito 

entre los dos ámbitos de gobierno y la importancia de su ejecución  por parte del 

ITEA. 

b.  Convenio de Atención a la Demanda de Educación para Adultos  

El presente apartado tiene como finalidad describir la normatividad, los objetivos, 

en qué consiste y los beneficiarios del Convenio de Atención a la Demanda de 

Educación par a Adultos (CADEA) implementado por el Instituto Tlaxcalteca de 

Educación para Adultos (ITEA) . 

La educaci·n es un tema fundamental para aspirar al tr§nsito de pa²s òen 

v²as de desarrolloó a pa²s òdesarrolladoó y M®xico no es la excepci·n. La educación 

de niños, jóvenes y adultos trae consigo mejores beneficios para estos versus 

aquellos que no logran concluir sus estudios y, por ende, benefician al país.  

Es por ello y d e acuerdo con el artículo tercero de la Carta Magna se 

establece que cu alquier persona tiene derecho a recibir educación y que será el 

Estado, en cualquiera de los órdenes de gobierno , quien la imparta.  

Así, en el artículo 14 de la Ley General de Educación indica que serán las 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos com o los sujetos a la educación y, en 

consecuencia , prioridad del sistema educativo.  

Con respecto a la educación para adultos, el artículo 70 de la misma Ley 

señala que dicha educación corresponde a aquellas personas de quince años o 

más que no hayan cursado  o concluido con su instrucción primaria y secundaria; 

adicionalmente, busca fomentar su inclusión a la educación media superior y 

superior. Esto, a través de servicios de alfabetización, educación primaria y 

secundaria.  

Por lo anterior y con base en las Reglas de Operación del Programa  (ROP) 

Educación para Adultos Mayores del Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos  (INEA) 2020, adscrito a la Secretaría de Educación Pública (SEP),  se definen 

a la educación para adultos como  
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Considerará una educ ación a lo largo de la vida y está destinada a la población 

de quince años o más que no esté alfabetizada o no haya cursado o concluido su 

educación primaria y/o secundaria; además de fomentar su inclusión a la 

educación media superior y superior. Se prest a a través de servicios de 

alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el 

trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. Esta educación se 

apoyará en la participación y la solidaridad social de conformidad co n lo 

establecido en el artículo 70 de la Ley General de Educación.  (Secretaría de 

Educación Pública, 2019, pág. 4)  

Además, se define al rezago educativo como la òpoblación de 15 años o más que 

no sabe leer ni escribir o que  no ha iniciado o concluido su educación primaria o 

educaci·n secundaria.ó (Secretaría de Educación Pública, 2019)  

El CADEA es un convenio firmado por el Gobierno Federal a través del INEA 

y el Gobierno del Estado de Tlaxcala donde la Unidad Responsable (UR) para su 

ejecución es el Instituto Tlaxcalteca de Educación para Adultos (ITEA) .  

La finalidad de este Convenio es que el ITEA, en concordancia con el INEA, 

erogue los recursos provenientes destinados al Programa de Educació n para 

Adultos , el cual, viene funcionando desde el año 2001. 

Por su parte, el objetivo general del programa al que se suscribe CADEA es: 

incentivar y efectuar acciones con fines de organizar e impartir educación a las 

personas de 15 años o más  en condicio nes de rezago educativo , mediante 

servicios de: alfabetización en educación de nivel primaria y secundaria, formación 

para el trabajo, certificación (a través de la identificación de conocimientos 

dispuestos jurídicamente) y demás programas aplicables; con  fundamento en la 

participación y solidaridad social.  

Dentro de los objetivos específicos que se plantean se encuentran:  

a) Reducir porcentualmente el rezago educativo en la población de 15 años 

y más.  



 

26 

  

b) Impulsar la oferta educativa del INEA para cumplir con los principios de 

inclusión para los diversos sectores de la población, con servicios educativos 

que promuevan el aprendizaje.  

c) Disminuir la desigualdad social a través de la certificación de la población 

de 15 años o más que, aun cuando tiene los sa beres requeridos para 

acreditar la educación primaria o educación secundaria no puede 

demostrarlo con documentos oficiales.  

Por su parte, la población objetivo del CADEA está conformada por personas que 

vivan en el Estado y  que se encuentren en situación d e vulnerabilidad y rezago 

educativo . 

Algunas de las características que debe cumplir la población objetivo  son:  

¶ Tener 15 años o más no saber leer o escribir, y no haber iniciado o 

concluido la educación primaria o secundaria.  

¶ Tener 15 años o más y aun cuando se tenga el conocimiento 

requerido para acreditar la primaria o secundaria no se pueda 

demostrar con documentos oficiales .  

¶ Tener entre 10 y 14 años de edad  que no tengan concluida la primaria 

y que,  por su condición de extra edad, geográfica, migra toria o que,  

al estar en una condición de vulnerabilidad de carácter 

socioeconómico, físico, de identidad cultural, origen étnico o 

nacional no son atendidos en el sistema regular.  

Por ello, la población potencial, de acuerdo con datos de rezago educativo del 

INEA, para el año 2020 fue  de  980 mil 939 personas de 15 años y más.  

La población objetivo  estimad o por el I TEA, de rezago educativo,  para el 

año 2020 fue de 294 mil 826 personas de 15 años y más.  

Considerando lo anterior , el objetivo general se alinea  con el Plan Nacional 

de Desarrollo 2019 -2024, a trav®s del eje general 2 de òBienestaró mediante el 

objetivo 2.2 , donde se garantiza el derecho a la educación a todos los ciudadanos 
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mexicanos. Asimismo, se alinea con el Plan Estatal de Desarrollo 2017 -2021 donde 

se propone vincular la educación y el mercado de trabajo mediante la estrategia 

de òacercar el sistema educativo al mercado laboraló. 

Los servicios mediante los cuales se busca cumplir con los objetivos y que 

serán proporcionados a las personas con  rezago educativo del estado y ofertados 

por el CADEA son:  

I. El Modelo Educación para la Vida y el Trabajo  (MEVyT) para jóvenes y 

adultos que quieran alfabetizarse, concluir sus estudios de nivel primaria o 

secundaria, por medio de una oferta educativa flexi ble de múltiples temas 

brindado por el INEA.  De este modelo, encontramos tres versiones:  MEVyT 

primaria 10 -14, MEVyT hispanohablante y MEVyT para la atención de 

personas adultas mayores.  

II. El Programa de Certificación (PEC) , el cual, reconoce, acredita y ce rtifica a 

aquellas personas de 15 o más años en situación de rezago educativo  en 

educación primaria o secundaria , que hayan adquirido los conocimientos 

de forma autodidacta o por experiencia laboral . 

No se omite señalar que, es el ITEA el encargado de apli car los exámenes de 

acreditación y la promoción de la certificación de los educandos toda vez que 

concluyan sus módulos y aprueben los exámenes a través de los servicios antes 

mencionados. Cabe mencionar la existencia de apoyos económicos a los 

educandos q ue inician algún módulo en el MEVyT y cuando terminan la etapa de 

alfabetización.  

La Tabla 4 muestra los beneficiarios por servicio y la inversión total del CADEA 

en el ejercicio fiscal 2020.  

  



 

28 

  

Tabla 4. Atendidos e inversión del CADEA, 2020  

No Servicio  Atendido s Inversión (pesos)  

1 MEVyT 7,775 

8,266,286 

2 PEC 1,586 

Fuente:  elaboración propia con datos proporcionados por el ITEA.  

 

Por lo anterior y con base en el c onvenio celebrado entre el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Estado de Tlaxcala para la atención a la demanda de educación 

para adultos se establece la meta de disminuir e l rezago educativo y el grado de 

analfabetismo de dicha población.  

 Con esto , y mediante el artículo 2 de la Ley Instituto Tlaxcalteca para la 

Educación de los Adultos , es que el Estado busca cumplir con la meta planteada.  

 

Indicador sectorial  

El indicador sectorial del CADEA es aquel que sirve como base para determinar el 

avance en la solución de la problemática social, en este caso, el rezago educativo 

en adultos, es decir,  proporciona una métrica año con año para analizar, evaluar 

y diagnosticar si el Convenio  está cumpliendo con las metas establecidas.  

La Tabla 5 muestra el indicador sectorial del CADEA:  

  



 

29 

  

Tabla 5. Indicador sectorial del CADEA  

Objetivo: 2.13. Incrementar las oportunidades de la población joven para acceder a los 

sistemas escolares, productivos y de obtención de vivienda.  

Estrategia: 2.13.3. Apoyar la transición de la dinámica escolar a la vida laboral de la 

población joven.  

Responsable:  ITEA Indicador:  Tasa de 

variación de la población 

de 15 años o más en 

situación de rezago 

educativo.  

Meta 2021: Reducir en 10 

por ciento el rezago 

educativo en la población 

de 15 años y más en el 

Estado.  

Principales acciones:  

¶ Impulsar mecanismos de apoyo a la población joven para continuar y concluir 

con sus estudios.  

Fuente:  elaboración propia con base en las fichas técnicas de los indicadores 

proporcionadas por el ITEA.  

 

Entonces y de acuerdo con la información anterior, el indicador sobre el cual 

impacta el programa a nivel sectorial es la tasa de variación de la pob lación de 15 

años o más en situación de rezago educativo.  
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Tasa de variación de la población de 15 años o más en situación de rezago educativo.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de medición del indicador:  Anual . 

Meta del indicador 2020:  2% 

Valor alcanzado  2020: 0.40% 

Porcentaje de avance 2020:  20% 

Porcentaje de avance 2019:  80% 

Fuente:  elaboración propia con base en  el programa sectorial y  las fichas técnicas de los 

indicadores proporcionadas por el ITEA  

 

Indicadores de Resultados, Servicio y Gestión  

El CONEVAL (2013, pág. 6)  define a los indicadores de resultados como la 

òherramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar a manera de indicios 

y señales el resultado o cambio en las condiciones de vida de la población 

derivados de la implementación de una intervención p ¼blicaó, en este caso la 

intervención en el ámbito de rezago educativo.  

Por su parte, los indicadores de gesti·n son descritos como la òherramienta 

cuantitativa o cualitativa que permite mostrar a manera de indicios y señales 

aspectos relacionados con la gestión de una intervención pública, tales como la 

entrega de bienes y servicios a la poblaci·n.ó (CONEVAL, 2013, pág. 6)  

Ambos indicadores tienen su origen en la Ley General de Desarrollo Social 

que, en el artículo 74, men ciona  
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Para la evaluación de resultados, los programas sociales de manera invariable 

deberán incluir los indicadores de resultados, gestión y servicios para medir su 

cobertura, calidad e impacto. Las dependencias del Ejecutivo Federal, estatales o 

municipales, ejecutoras de los programas a evaluar, proporcionarán toda la 

información y las facilidades necesarias para la realización de la evaluación.  

(Gobierno Federal, 2018, pág. 17)  

A continuación, se presenta la inf ormación relativa a los indicadores de fin, 

propósito, componente y actividad del CADEA. También, se presenta la 

semaforización correspondiente y se evalúa cada indicador.  

 

Tabla 6. Semaforización de indicadores  

Adecuado  El indicador muestra un avance mayor o igual a 80 por 

ciento, pero menor o igual a 120 por ciento. La meta se 

está por cumplir, se ha cumplido o se ha superado.  

 

Mejorable  El indicador muestra un avance de 60 a 79 por ciento, 

sin embargo, se encuentra lejos  de la meta esperada. Se 

deben realizar acciones preventivas que aseguren su 

cumplimiento.  

 

Deficiente  El indicador muestra un avance menor a 60 por ciento o 

mayor a 120 por ciento, se encuentra muy lejos de la 

meta o se ha sobrepasado por mucho. Se debe  realizar 

un análisis sobre la meta planteada (era poco o muy 

desafiante) y sobre el objetivo (se encuentra mal 

planteado o hay poca claridad sobre cómo alcanzarlo).  

 

Nota: El avance se determina calculando la distancia de lo alcanzado respecto a la meta  

y considerando el sentido del indicador  

 

De igual forma , se presentan los indicadores utilizados en el ejercicio fiscal 2020; 

cabe mencionar, los indicadores no han sido consistentes a lo largo del periodo 

2016-2020 y es por ello por lo que  no son compara bles en su mayoría, en otras 

palabras, han ido permutando para obtener un análisis más detallado conforme a 

la problemática social de estudio.  
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Indicadores de resultados  

1) 

Fin: Tasa de variación de la población de 15 años o más en situación de rezago educativo . 

Definición:  Representa el avance de disminución de rezago educativo.  

Sentido del indicador:  Descendente . 

Método de cálculo:  (Población de 15 años o más en situación de rezago educativo en el 

año anterior ð Población de 15 años o más en situación de rezago 

educativo en el año / Población de 15 años o más en situación de 

rezago educativo en el año anterior) * 100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Anual . 

Año base del indicador:  2016 

Valor de la línea base:  32.2 

Meta del indicador 

2020: 

2% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

2019 

Valor inmediato 

anterior:  

-1.6 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. El indicador es descendente, entonces, mientras menor sea 

el porcentaje de población con rezago educativo, mejor será. A través 

del periodo de análisis, la métrica no ha sido consistente, en el 2016 se 

estableció una meta porcentual; en el 2017 , se estableció una meta 

porcentual acumulada (tomando la línea base); en el 2018 no se 

presentan datos ya que se tomó al total de educandos (en miles), para 

el 2019 se tomó el valor porcentual en negativo y, por último, en el 2020 

se volvió a establecer u na meta porcentual de un dígito (no 

acumulado).  

Además, n o se cumplió con la meta establecida debido a que los 

trabajos se tuvieron que suspender por la pandemia de la Covid -19. 

Avance con respecto a 

la meta:  

26.67 % Semaforización:   
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2) 

Propósito: Porcentaje de la población tlaxcalteca de 15 años y más en situación de rezago 

educativo alfabetizada . 

Definición:  Representa a los adultos que aprenden a leer y escribir.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Población tlaxcalteca de 15 años y más alfabetizada en el periodo 

actual / población tlaxcalteca de 15 años y más analfabeta) * 100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Anual . 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

9% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

ND 

Valor inmediato 

anterior:  

ND 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. Este indicador no cuenta con un antecedente, por eso solo 

se presenta el año actual. La meta estipulada en las fichas de 

indicadores de la MIR muestra fue de 9 por ciento, pero la indicada en 

el reporte de seguimiento de evaluación fue 7.16 por ciento de meta.  

El Convenio, y por ende la ejecución de los servicios, se vio afectada 

por la pandemia de Covid -19. 

Avance con respecto a 

la meta:  

4.05% Semaforización:   
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3) 

Propósito: Porcentaje de la población de 15 años y más en situación de rezago educativo que 

concluye nivel de primaria . 

Definición:  Representa a los educandos que culminan sus estudios a nivel primaria.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Población tlaxcalteca de 15 años y más que concluyó el nivel de 

primaria en el periodo actual / población tlaxcalteca de 15 años y más 

sin primaria) * 100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Anual . 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

2.4% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

ND 

Valor inmediato 

anterior:  

ND 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. Este indicador no cuenta con un antecedente, por eso solo 

se presenta el año actual. La meta estipulada en las fichas de 

indicadores de la MIR muestra fue de 2.4 por ciento, pero el reporte de 

seguimiento de evaluación indica 1.73 por ciento de  meta.  

El Convenio, y por ende la ejecución de los servicios, se vio afectada 

por la pandemia de Covid -19. 

Avance con respecto a 

la meta:  

39.31% Semaforización:   
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4) 

Propósito: Porcentaje de la población de 15 años y más en situación de rezago educativo que 

concluye nivel de secundaria.  

Definición:  Representa a los educandos que culminan su educación básica 

aprobando el nivel de secundaria.  

Sentido del indicador:  Ascendente.  

Método de cálculo:  (Población tlaxcalteca de 15 años y más que concluyó el nivel de 

secundaria en el periodo actual / población tlaxcalteca de 15 años y 

más sin secundaria) * 100  

Unidad de medida:  Porcentaje.  

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Anual.  

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta  del indicador 

2020: 

2.10% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

ND 

Valor inmediato 

anterior:  

ND 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. La meta indicada en las fichas MIR no coincide con lo 

mencionado en el reporte de seguimiento de evaluación de la 

Secretaría de Finanzas, en el primero se estipulaba de 2.1 por ciento, y 

en la segunda indicó 1.75 por ciento.  

La ejecución de los servicios ofrecidos por ITEA se vio afectados por la 

pandemia del Covid -19. 

Avance con respecto a 

la meta:  

34.86% Semaforización:   
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Indicadores de servicios y gestión  

5) 

Componente:  Porcentaje de usuarios que concluyen nivel de grupos vulnerables con el Modelo 

Educativo para la Vida y el Trabajo (MEVYT). 

Definición:  Educandos que concluyen alfabetización, primaria o secundaria con 

el MEVyT. 

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Total de educandos de grupos vulnerables que concluyen nivel 

educativo en el MEVyT /Total de educandos de grupos vulnerables 

atendidos en el MEVyT) *100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Trimestral. 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

100% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

ND 

Valor inmediato 

anterior:  

ND 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. El indicador es de forma ascendente, por lo que a mayor 

porcentaje de personas que concluyan su instrucción secundaria 

mediante el MEVyT, es mejor.  Sin embargo, la ejecución del Modelo 

para este ejercicio fiscal se vio afectada por la pandemia de Covid -19. 

Avance con respecto a 

la meta:  

5.56% Semaforización:   
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6) 

Componente: Porcentaje de usuarios que concluyen nivel educativo a través de la aplicación del 

Programa de Certificación (PEC) . 

Definición:  Adultos que culminan su primaria o secundaria con el Programa 

Especial de Certificación.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Total de usuarios que concluyeron la educación primaria o educación 

secundaria mediante la aplicación del PEC en el periodo actual/Total 

de participantes que presentaron examen del PEC educación primaria 

o educación secundaria en el periodo actual) *100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Trimestral. 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

100% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

2019 

Valor inmediato 

anterior:  

56.2 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. El indicador es ascendente por lo que se considera 

correcto. El método de cálculo toma indistintamente a los usuarios con 

los participantes, se recomienda homologar para que no existan 

inconsistencias futuras. Así como a los indicadores anterio res, la 

operatividad de este servicio se vio afectada por la pandemia de 

Covid -19.  

Avance con respecto a 

la meta:  

12% Semaforización:   

 

  

56.2

12.0

100 100.0

0

20

40

60

80

100

120

2019 2020

V
a

lo
r

Alcanzado

Meta



 

44 

  

7) 

Actividad: Porcentaje de exámenes del MEVyT aplicados en línea.  

Definición:  Representa los exámenes presentados con el Modelo Educativo para 

la Vida y el Trabajo durante el periodo.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Exámenes del MEVyT en línea aplicados en el periodo actual/Total de 

exámenes del MEVyT  aplicados en cualquier formato en el periodo 

actual) *100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Trimestral. 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

100% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

2019 

Valor inmediato 

anterior:  

61.6 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. La disminución en el valor alcanzado para el presente año 

fue debido a la pandemia de Covid -19; también , el método de cálculo 

no es claro, al ponderar sobre  el total de exámenes del MEVyT 

aplicados en cualquier formato en el periodo actual, nunca se 

alcanzará la meta establecida de 100 por ciento.  

Avance con respecto a 

la meta:  

25.41% Semaforización:   
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8) 

Actividad: Porcentaje de exámenes del MEVyT aplicados de manera impresa.  

Definición:  Los exámenes aplicados de manera impresa.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Exámenes del MEVyT  aplicados de manera impresa en el periodo 

actual / Total de exámenes del MEVyT aplicados en cualquier formato 

durante el periodo) *100  

Unidad de medida:  Porcentaje  

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Trimestral 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

100% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

2019 

Valor inmediato 

anterior:  

14.33 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. La disminución en el valor alcanzado para el presente año 

fue debido a la pandemia de Covid -19; además, el método de cálculo 

no es claro, al ponderar sobre el total de exámenes del MEVyT 

aplicados en cualquier formato en el periodo actual, nunca se 

alcanzará  la meta establecida de 100 por ciento, se debe homologar.  

Avance con respecto a 

la meta:  

18.43% Semaforización:   
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9) 

Actividad: Porcentaje de asesores con más de un año de permanencia con formación continua 

acumulados al cierre del trimestre.  

Definición:  Representa a los asesores que reciben capacitación durante el 

periodo.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Total de asesores educativos con más de un año de permanencia con 

formación continua acumulados al cierre del periodo/Total de asesores 

educativos con más de un año de permanencia acumulados al cierre 

del periodo) *100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Trimestral 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

100% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

2019 

Valor inmediato 

anterior:  

18.77 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. El indicador es ascendente lo que se considera correcto. Sin 

embargo, y acorde con la entrevista llevada a cabo con el enlace de 

la UR, mencionó que se mantuvo a todos los asesores y que estos, 

recibieron su pago,  aunque esto indica que no reci bieron formación 

continua en el ejercicio fiscal 2020.  

Avance con respecto a 

la meta:  

1.59% Semaforización:   
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10) 

Actividad: Porcentaje de educandos inactivos en el periodo.  

Definición:  Representa a los educandos que están por abandonar sus estudios 

básicos.  

Sentido del indicador:  Ascendente .  

Método de cálculo:  (Total de educandos próximos a inactivarse/Total de educandos 

activos al cierre del periodo) *100  

Unidad de medida:  Porcentaje . 

Frecuencia de 

evaluación del 

indicador:  

Trimestral. 

Año base del indicador:  ND 

Valor de la línea base:  ND 

Meta del indicador 

2020: 

100% 

Año del valor inmediato 

anterior:  

ND 

Valor inmediato 

anterior:  

ND 

Avances anteriores:  
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Nivel de cumplimiento:  Deficiente. El indicador es ascendente, sin embargo, se recomienda 

que se cambie el sentido a descendente debido a que se espera que 

sea el menor porcentaje de educandos los que permanezcan inactivo.  

Asimismo, no queda claro en el método de cálculo cómo se define 

òpr·ximo a inactivarseó. 

Avance con respecto a 

la meta:  

20.05% Semaforización:   

 

La información anterior da detalles de cómo se encuentran los indicadores 

utilizados  el CADEA. Cabe mencionar, en total son 12 indicadores utilizados por la 

UR, pero solo se enumeran 10 siendo 5 indicadores de resultado s y 5 de servicio s y 

gestión.  
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